
 

 

 

 

 

 
 

ACUERDO N° 143 

                                                      

RECOLETA, 25 JULIO DE 2023 

 

 

El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente el 

Memorándum N°535 de fecha 21 julio de 2023 de la Directora de la Secretaría Comunal de 

Planificación Sra. Catherine Manríquez Osorio, la Carta solicitud de aporte adicional del 

Representante legal de la Corporación de Deportes y Cultura de Recoleta don Juan Carrasco Contreras 

fechada el 19 de julio de 2023 y el análisis correspondiente acordó: 

 

 

“APROBAR AUMENTO DE APORTE A LA CORPORACIÓN DE DEPORTES Y 

RECREACIÓN DE RECOLETA EN $ 536.000.000.- (QUINIENTOS TREINTA Y SEIS 

MILLONES DE PESOS) RECURSOS QUE PERMITIRAN CONTINUAR CON EL 

NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA CORPORACIÓN Y SUS ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS PROGRAMADAS PARA EL AÑO EN CURSO, LAS CUALES SON DE 

GRAN VALOR PARA LA COMUNIDAD RECOLETANA”. 
 
 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del Concejo 
Municipal: 

 
 

➢ Alcalde: 
o Don Daniel Jadue Jadue  

 
➢ Concejales: 

o Don Fares Jadue Leiva 
 

o Doña Karen Garrido Ganga 
 
o Don Cristian Weibel Avendaño 
 
o Doña Joceline Parra Delgadillo 

 
o Doña Silvana Flores Cruz 
 
o Don José Salas San Juan 

 
Vota en contra de este acuerdo el Concejal: 
 
o Don Felipe Cruz Huanchicay 

 

   

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, 

Secpla, Secretaría Municipal. 
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